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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10 »
Por tres id ... 4*90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65 »
Por tres id.... 6 »

Números sueltos. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS
>ERAS

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

A É HIJO,
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

GOBIERNO CIVIL.

participará 
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lan quedado 
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a del ferro! 
nitrada ála 
r el Barrio 
fábrica del 
is A Imacena 
itamos con. 
en viguería.
machiliem- 
cielo raso,

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 8.)

ra y chopo! ."VA, Circularos.
no en precio ■ . , Encargo á los Sres. Alcaldes, 
os piimeio; Guardia civil y demás dependien- 

. tes de mí autoridad procedan á la 
se dii igna. busca de Desiderio Diez Rodríguez, 

11Ún?>‘-j^30 tugado de la casa paterna; es hijo 
„.„¿2221 de Pedro y Prudencia, natural de 

Castrogeriz, de 16 años de edad, es
tezo /yo. tatura regular, color bueno, de ofi- 

> relojes púj ció jornalero, y viste pantalón de 
as consisto-! malion semi-oscuro, rayado, cha

queta id. y boina clara, rayada; y 
ado surtido caso de ser habido le remitirán 
es de sala á disposición de este Gobierno á los 
>0 de econoj: fines consiguientes.
¡más de EsUBurgos 8 de Enero de 1897. 
BurgOS, ESv'V *: . ? EL GOBERNADOR,
¡ación. Fernando Mateos Collantes
;o se deseo _________
¡ctricidad:■
tor de reloj comisión provincial de burgos.

3 - Quintas.
La Comisión, en cumplimiento 

A. délo dispuesto en el artículo 3.° del
MARTINEZ» Peíd decreto de 5 del corriente, 

inserto en la Gaceta del 6, ha acor- 
h-ascoTTute dado abrjr un concurgo para ¡a 

provisión de la plaza de Médico ci- 
uen surtid de la Comisión mixta de reclu- 
Jéjar, Tara! tamiento y reemplazo del Ejército, 

pudiendo los Doctores ó Licencia- 
tartanesiv dos en Medicina y Cirujia solicitar 

■estillado, : dicha plaza presentando sus ins- 
s tancias con los justificantes de sus
ios, tercioj méritos y servicios en la Secretaría 
uso de 1°| de eEda Corporación en el impror- 
ecio fijo. rog’able plazo de diez dias, ácontar 

J desde la inserción de este anuncio 
< provincia! en el Boletin oflcial de la provincia.

Y ejecutando dicho acuerdo se 
hace público por medio de este 
periódico oficial para conocimiento 
de las personas que deseen solicitar 
la mencionada plaza, advirtiendo 
que las condiciones y emolumen
tos de la plaza se señalan en el Real 
decreto de 5 del actual, publicado 
en el Boletin del 8.

Burgos 9 de Enero de 1897.
EL GOBERNADOR,

Fernando Mateos Collantes.

Según mo participa el Excmo. 
Sr. General Gobernador militar de 
esta provincia, desde el lunes 11 
del actual se dedicarán al ejercicio 
del tiro al blanco en el campo de 
Gamonal y Villafria los reclutas de 
los diferentes Cuerpos de la guar
nición.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico en este periódico oficial para 
conocimiento de los habitantes de 
esta provincia y transeuntes, á fin 
de evitar desgracias.

Burgos 9 de Enero de 1897.
EL GOBERNADOR,

Fernando Mateos Collantes.

DELEGACION DE HACIENDA. 

pación de 30 dias, asistiendo tam
bién al acto los Señores que com
ponen la Junta de subastas, que en 
este caso lo son: el Interventor de 
Hacienda, Abogados del Estado, 
Administrador de Bienes y Dere
chos del Estado y Notario de la 
Delegación.

2. a El tipo máximo para la su
basta, lo será la cantidad de 
12.625'41 pesetas á que asciende 
el presupuesto de las obras, dese
chándose toda proposición que 
exceda de la suma indicada.

3. a Para poder interesarse en 
el remate, deberán los licitadores 
ingresar en la Caja de Depósitos 
de la provincia la cantidad de 
63  '25 pesetas, cantidad igual al 
5 por 100 del importe total del 
presupuesto de las obras que han 
de realizarse, acompañando asi
mismo las cédulas personales del 
ejercicio corriente.

*1

4. a Las proposiciones habrán de 
ser redactadas con sujeción al mo
delo que se inserta al final y pre
sentadas en pliegos cerrados, cuyas 
cubiertas rubricarán los portado
res, presentándolas al Sr. Presiden
te, quien dispondrá que se los vaya 
numerando. Una vez entregados 
los pliegos no se les podrá retirar 
bajo ningún pretesto ni motivo.

5. a La entrega de pliegos se ve
rificará en la primera media hora 
de la señalada para el remate, pro
cediéndose después á su apertura y 
lectura por el órden de numera
ción. El Notario tomará nota del 
contenido de los mismos y lo publi
cará en alta voz para satisfacción 
de los concurrentes.

6. a El remate se adjudicará al 
que hubiere presentado la proposi
ción mas ventajosa para los inte
reses de la Hacienda, es decir, la 
que ofrezca mayor baja respecto 
del tipo; pero no tendrá efecto ni 
valor alguno hasta que recaiga la 
aprobación de la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Es
tado. No obstante, el rematante 
quedará responsable del compro

Pliego de las condiciones económicas 
que han de regir en la subasta de 
las obras proyectadas en el edificio 
de lapropiedad del Estado en que 
se encuentran instaladas las ofici- 
cinas provinciales de Hacienda en 
esta Capital; cuyo proyecto fue 
aprobado por Real órden de 3 de 
Diciembre del año anterior.

CONDICIONES ECONÓMICAS.

1.a La subasta se efectuará el 
dia 12 de Febrero del corriente 
año, á las doce de su mañana, bajo 
la presidencia del limo. Sr. Dele
gado de Hacienda de la provincia, 
y en el local de su despacho oficial, 
despues de haberse anunciado la 
subasta en la Gaceta de Madrid, 
Boletin oficial de la provincia y 
de haberse fijado edictos en los 
sitios de costumbre con la antici

miso contraido, á cuyo fin se le re
tendrá la fianza provisional que 
hubiese presentado, devolviéndose 
los resguardos de las suyas álos 
demás licitadores.

7. a Si hubiese dos ó mas propo
siciones iguales, se procederá á una 
licitación oral por espacio de 15 
minutos entre los firmantes de las 
que hubiesen causado el empate, y 
el remate se adjudicará al que 
ofreciese mayores ventajas; pero 
si no se obtuviera resultado, se 
hará la adjudicación á favor de 
aquel de los antedichos que con 
anterioridad hubiese presentado su 
pliego.

8. a Inmediatamente que la Su
perioridad haya aprobado él rema
te, se dará conocimiento de ello al 
rematante, quien en el plazo de 
ocho dias á contar desde la fecha 
de la notificación deberá aumentar 
el depósito provisional hasta el 10 
por 100 de la cantidad en que se le 
hubiere adjudicado el servicio y 
otorgar la correspondiente escri
tura de obligación, y si así no lo 
hiciere ó no cumpliere las condi
ciones establecidas ó abandonara 
el servicio, se rescindirá el con
trato á perjuicio suyo y quedará 
sujeto á las prescripciones del ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, así como á las del
9.°  del mismo, en cuanto á la ac
ción que contra él ha de ejercer la 
Administración.

9. a El contratista se obliga á 
comenzar las obras dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se 
le hubiese notificado la aprobación 
definitiva del remate y á termi
narlas en el plazo de cuatro meses 
contando desde la referida notifi
cación, á menos que ocurriesen 
circunstancias que, á j uicio del Ar- 
quitecto director, justificaran el 
retraso.

10. Terminadas que sean las 
obras, el Arquitecto director prac
ticará un minucioso reconocimien
to de todas ellas, y si las hallase 
ejecutadas con sujeción al presu-



puesto y pliego de condiciones 
aprobado, las dará por recibidas 
provisionalmente, levantando actas 
que firmarán con el Administrador 
de Propiedades y el contratista, y 
que será remitida á la Dirección 
general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

11. Asimismo el Arquitecto 
practicará la medición y valoración 
de las obras hechas, formando en 
su consecuencia la liquidación final, 
en la cual no se podrá abonar al 
contratista mas que la obra que 
realmente hubiese ejecutado, en
tendiéndose que esta no ha de ex
ceder de la que en presupuesto 
figure, á no ser que la Superioridad 
hubiese previamente autorizado 
algún aumento. Dicha liquidación 
será sometida á la aprobación del 
Centro directivo antes citado.

12. El pago de las obras se hará 
en un solo plazo á |la terminación 
de las mismas, previa la liquida
ción que efectúe el Arquitecto y 
después de practicada por el mismo 
la recepción provisional.

13. Terminado que sea el pla
zo de garantía que se fija en el 
pliego de condiciones facultativas, 
ó sea el de 4 meses desde la recep
ción provisional, se practicará por 
el Arquitecto el reconocimiento 
definitivo, extendiéndose el acta 
correspondiente que se remitirá á 
la Superioridad, para que esta 
pueda acordar la devolución de la 
fianza.

14. En el caso de faltar el con
tratista á las condiciones estipula
das, se le exigirá la responsabili
dad por la via de apremio y 
procedimiento administrativo de 
que trata el art. 9.° de la ley de 
Contabilidad, con entera sujeción 
á las prescripciones de la misma 
y la renuncia absoluta de todos los 
fueros y privilegios particulares.

15. Será de cuenta del contra
tista satisfacer los derechos de 
otorgamiento de escritura, los de la 
inserción de los anuncios de subas
ta en los periódicos oficiales y el 
importe de los honorarios del Ar
quitecto.

16 El licitador á cuyo favor 
se haya hecho la adjudicación pro
visional, no podra ceder el servicio 
sino en el acto mismo de la subasta, 
haciendo constar dicha circunstan
cia en el acta notarial ó despues 
que haya prestado la fianza defi
nitiva en garantía del contrato; 
en uno y en otro caso, será re
quisito indispensable que el ce
sionario reuna las condiciones 
exigidas en este pliego á los Imi
tadores y que se haga constar de 
una manera solemne su acepta
ción. Aprobada por quien corres
ponda la escritura pública que con 
tal motivo habrá de otorgarse, 
quedará el cedente relevado de 
responsalidad para con la Ha
cienda.

17. Forman parte integrante 
de este pliego el Real decreto de 

27 de Febrero é Instrucción de 15 
de Septiembre de 1852 y cuantas 
disposiciones rijan sobre la ma
teria que no se hallen en contra
dicción con lo expresado en las 
condiciones anteriores. Si el Ar
quitecto comprendiera de necesi
dad la alteración de alguna pe
queña parte de las obras expre
sadas en las condiciones facul
tativas, el rematante, puesto de 
acuerdo con el mismo, deberá 
ejecutarlas, siempre que no se 
altere la cantidad en el coste de 
las mismas.

18. El presente pliego de con
diciones y el de las facultativas 
estarán de manifiesto desde este 
dia, excepto los festivos, en la 
Delegación de Hacienda y Admi
nistración de Bienes y Derechos 
del Estado de la provincia de 
Burgos, y fijado además el prime
ro en el tablón de anuncios de 
dicha Delegación para conoci
miento del público.

Burgos 8 de Enero de 1897. 
—El Delegado de Hacienda, Cár- 
los M. de Setien.

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de con 

cédula personal de clase nú
mero , enterado del proyecto, 
presupuestos y pliegos de condi
ciones para la subasta y ejecución 
de las obras que han de hacerse 
en el  se 
obliga á realizar dichas obras con 
estricta sujeción á aquellos docu
mentos por la cantidad de (en le
tra) pesetas.

(Fecha y firma.)

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Aranda de Duero.

Con el fin de que el Ayunta
miento y Junta pericial de este 
distrito puedan conocer con la de
bida anticipación las variaciones 
que deben ser comprendidas en 
los apéndices del amillaramiento 
de la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana que habrán de formarse en 
la época que determina el artículo 
58 del reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885 para que produz
can sus efectos en los repartos de 
la contribución del año económico 
venidero de 1897-98, se concede á 
los contribuyentes el plazo de 20 
dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial de 
la provincia, para que presenten en 
la Alcaldía las relaciones de altas y 
bajas que hayan tenido hasta dicha 
fecha, las que deberán justificar 
con los documentos que las dispo
siciones vigentes exigen, y acredi
tar el pago de traslación de do
minio ó de Derechos Reales á la 
Hacienda, pues sin ellos y pasado 
dicho plazo no serán admitidas.

Aranda de Duero 7 de Enero de 
1897—El Alcalde, Francisco Ló
pez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Fuentebureba.
Guadilla de Villamar.
Añastro.
Jurisdicción de Lara.
Quintanilla Sobresierra.
Alfoz de Santa Gadea.
V aldezate.
Valle de Valdelaguna.
Viílaescusa de Roa.
Máznelo de Muñó.
Zalduendo.
Castrillo de la Reina.

 
Alcaldía de Valderrama.

El dia 30 de Diciembre último 
desapareció de este pueblo una bor
rica de pelo pardo, de 5 cuartas de 
alzada próximamente, un poco pan
da de orejas y lleva albarda y ca
bezada. La persona que la haya 
recogido se servirá dar aviso á su 
dueña Casilda Cortes, vecina del 
expresado pueblo, quien abonará 
los gastos.

Valderrama 2 de Enero de 1897. 
—El Alcalde, Ensebio del Val. 

Alcaldía de Junta de Oteo.
En el pueblo de Quincoces de 

Suso, de este término munici
pal, se halla en depósito una res 
vacuna que los vecinos del mismo 
encontraron abandonada y es de 
las señas siguientes: color ablan- 
cado, las astas echadas hácia la 
parte de atrás, dos piques en la 
oreja derecha, y de 2 años.

Lo que se anuncia al público 
por el término de 15 días á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provin
cia, para que llegando á conoci
miento de su dueño pase á reco
gerla, previo el pago de los gastos 
que haya originado; transcurrido 
este plazo se procederá á su ena
jenación en la forma que previene 
el art. 615 del Código civil.

Oteo 4 de Enero de 1896.=E1 
Alcalde, Juan Tobalina.

Comisaría de Guerra de Burgos.
El Comisario de Guerra, Interven

tor de Utensilios de esta plaza,
Hace saber: que no habiendo 

dado resultado la primera admisión 
de proposiciones libres anunciada 
para el dia 4 del actual con objeto 
de contratar el lavado de ropas de 
la Factoría de utensilios de esta 
plaza: por el presente se convoca á 
una segunda admisión, que tendrá 
lugar el dia 3 del próximo mes de 
Febrero á las once de la mañana 
en esta Comisaría de Guerra, sita 
en las Factorías militares. El plie
go de las condiciones que han de 
regir en dicha segunda admisión 
de proposiciones libres, que son 
las mismas de la anterior, se halla
rá de manifiesto en la expresada 
Comisaria todos los dias laborables 
de nueve de la mañana á cinco de 
la tarde.

Las proposiciones se presentarán 
al tribunal de subasta durante la 

media hora anterior á la indicada, 
en pliegos cerrados y extendidas 
en papel del sello 12, sin raspadu
ras ni enmiendas, acompañando á 
las mismas como garantía el docu
mento que acredite haber deposi
tado en la Caja general de Depó
sitos, ó sus sucursales, la cantidad 
que mas abajo se detallará y cuyas 
proposiciones deberán redactarse 
con arreglo al modelo que al final 
de este anuncio se inserta y á los 
siguientes precios limites:

Cada sábana, 9 céntimos de pe
seta.

Cada funda de cabezal, 4, id. de id.
Cada jergón, 9 id. de id.
Cada cabezal, 3 id. de id.
Cada manta, 10 id. de id.
Cada capote de centinela, 10 id. 

de id.
Depósito para optar á la subasta, 

490'05 pesetas.
Burgos 7 de Enero de 1897.= 

Florencio Blanco.

Modelo de proposición.,
D. N. N., vecino de.,.., según cé

dula personal núm , y habitante 
en la calle de núm , enterado 
del pliego de condiciones y anuncio 
inserto en el Boletin oficial núm  
de esta provincia, correspondiente 
al dia de , se compromete á 
verificar el lavado de ropas sucias 
que le sean entregadas por la Fac
toría de utensilios de esta plaza 
con estricta sujeción á las condi
ciones del pliego respectivo y á los 
precios siguientes:

Por cada sábana (tantos céntimos 
de peseta, en letra).

Por cada funda de cabezal (id. 
id. id.)

Por cada jergón (id. id. id.)
Por cada cada cabezal (id. id. id.) 
Por cada manta (id. id. id.)
Por cada capote de centinela (id. 

id. id.)
(Fecha y firma).

ANUNCIOS PARTICULARES.
Á LOS ALCALDES Y SECRETARIOS.

En la Imprenta de Cariñena, 
Lain-Calvo, 12, Burgos, y en casa 
de su autor Francisco Gandia, Se
cretario de Ayuntamiento y del 
Juzgado municipal de Padrones de 
Bureba, partido de Briviesca, se 
hallan de venta los Expedientes 
posesorios para fincas no ami
llaradas á nombre del poseedor.

También encontrarán los Seño
res Alcaldes, en dicha Imprenta, la 
modelación completa para Quin
tas con arreglo á la ley de 21 de 
Agosto de 1896, presupuestos,padrón 
de vecindad, cuentas municipales, 
apéndices al amillaramiento y hojas 
para alta y baja de los mismos, 
etc. etc.; y los Recaudadores y 
Agentes eiecutivos toda cuan
ta modelación necesiten para sus 
cargos. 1—3

 
Imprenta de la Diputación provincial.


